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B ISEC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N  .• 
Oall9  del Carmen, núm. 2 9 principa!,. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
T E N T A  DB E JB M PI. A R B S : 

Ministerio de la Gobernación, planta t^ya. 
Número suelto, 0,50*

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

- = = » 8 ü l í l  A M I O

pjresidancla del üonsej® da MInMrer.
Béal decréío (rectificado) nombrando Gober

nador civil de la provincia de Almeria á 
D, Manuel Giménez Uoyô  Diputado pro- 
vincial,—Pagina 472,

HinIsterSo de Estado:
Beal detreto nombrando Caballeros Gran 

Ofuz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos i n  á D, José SáncheZ'-Querra y 
Martínez y á D, Ramón Fernández Hon- 
íoria de la HoZjf Conde de Torreánaz,— 
Página 472,

Otro ídem del Collar dé la Real y distin- 
gutda Orden de Carlos I I I  al Sr, Bernar- 
dino Machado.'--Página 472,

MisísteHo tí® éraola y Jiistiola:.
Rml decreto nombrando para la plaza de 

Abogado Fiscal de ía Sala de lo Conten- 
cioso’Administrativo del Tribukal Supre
mo áD^Fe^&rw López y González, Jefe 
ás Administmcién del Cuerpo de Aboga
dos Aéí Miado.—-Fágim 47^,

Otro promfíviendo 4  la Dignidad de Chan
tre, vacante en la SáMa Iglesia Catedral 
de ürgél, a l í^esbitero Licenciado don 
Batanislao Espi y Belda, Canónigo dé la 
Sania Iglesia Colegial de Alicante,—:Pá- 
giná 472,

Otro nombrando para tá Canonjía vacante 
éh la SaMm IgleBia Catedral de Canarias 
al Presbítero Doctor p, Alejandro Ponce 
^im .r^P ágm a 472,' ; 

piro ídem id, id. vacante en la Santa Iglesia 
' Catedral, que ha de redmi/rse á Colegiata, 

de Tudéla, al Freshftero D, E hy Alcaine 
y López, Beneficiado de la misma Iglesia,

' ^̂ ^̂ \-'PégináW2,i
piro mpnbrq,ndo Vocal de la Jimia directiva 
\déíPatronaiáRml para la Represión de 

la írdia de blancas á D,^ Carmen Rojo y 
Herráinz,—Páginas 472 y 573.

Ciros conmutando por destierro el resto dé 
la pena qué les fqdta cumplir á  Donato 
Eusebia Pérez Pérez, Pedro Basilio Con
cejero Pérez, José Inocencio García Pérez, 
Sebastián Tejera Brito y Nicolás Tejera 
3riio,-r-Página 473,

 ̂ Hínísterlo de la fioofra;
Beal decreto relativo á la  ̂requisición y  es- 

taáisUcia, tanto en tiempo de guerra como 
mélékpa0,'^Páginas478ó476»

iis is tte rio  áa la s íro c ió ii  Púfeliea f  l e l l a i  i r te K
Real decreto modificando en el sentido que 

se publica el articulo 10 del Reglamento 
de oposiciones á Cátedras y Auxiliarías 
de 8 de Abril de IQíO.-Páginas 476 y 477,

Otro disponiendo que las nuevas Cátedras 
de Establecimientos docentes, dependien
tes de este Ministerio, para las que, por 
división de Otras, hubiesen de ser nom
brados nuevos Catedráticos ó Profesores, 
sean provistas la primera vez por oposi
ción libré, y aplicándose en provisiones 
posteriores loé turnos qm correspondan, y 
derogando el articulo 1 ® del Real decreto 
de ÍQ de Febrero de í916,-^Fágina 477,

Otro concediendo la autonomía pedagógica 
ó título de ensayo y á reserva de las mo
dificaciones que la experiencia aconseje 
introducir, á la Escuela de Estudios Su
periores del Mágisterio,—Páginas 477 y  
478,

Otro disponimáo que las enseñanzas dé la 
SeccióWufíívérsitaria que se cursan en el 
Instituto de La Laguna (Canarias) com
prendan además las de los cursos prepa
ratorios ptíra ingreso en las Facultades 
de Medicina y Farmacia, ó sean ¡as asig
naturas de Física general, Química ge
neral, Mineralogía y Boiánic» y Zoología 
general,—̂ Página 478,

Otro modificando en la  forma que se publica 
el párrafo priméro del áriíétdá 17 del 
Reglamento vigente del Instituto Geográ
fico y Esiadisiico,—̂ Páginas 478 y 479.

Otro aprobando el sistema de cubiertas é 
iluminación y ventilación de las nuevas 
salas en el Museo Nacional de Pintura y 
Escultura,—Página 479.

Otro autorizando al Ministro de este Depa/r- 
ta/snento para la formalización del contra
tó de arriendo ̂ mediante escritura públi
ca, de la casa número 26 de la calle de 
Almagro, de ésta Oorte, con destino á ía 
Escuela Normal de Maestras,—Página 

,479,
Otro disponiendo que por la Dirección Ge

neral del Jmtituto Geográfico y Estadís
tico, se proceda el Siá 20 del mes actual á 
la formación del nuevo empadronamiento 
del pueblo de Ccd)éz(jrddos^^^ágiml4^^

Otro nombrando Vocal dé la Comisión per- 
manmte de Pesas y Medidas á D, Ckrloe 
Prast y Rodríguez de Llano, Presidente 
de la Cámara de Comercio deM adríá^  
Página ÍÍ9,

Otro Ídem, en a>écenso de escala, Inspedor 
general del Cuerpo de Ingenieros (hógra- 
fo8̂  Jefe euperior de Ádntirmirációny á 
OtRafazl álvarez Sereix.'-Págim 47$,

Otro ídem id, id.. Jefe de Administración ci
vil de primera clase, á D, Rafael Páramo 
y Bureau.—Páginas 479 y 480,

Otros ídem id. Ingenieros Jefes de primera 
élasc dél Cuerpo de Ingenieros Geógrafos  ̂
Jefes de Administración civil de segundm 
y tercera, respectivamente, á D. Felipe de 
la Rica y Calvo y D. Juan Miguel de Ar- 
taza y Libarona,—Página 480.

Otro ídem id, id, de segímda ciase del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe dé Ad
ministración civil de cuarta clase, á don 
Éafnórí María Herrera y Pólo,--Página 
480,

Otro declarando jubUado á D, Miguel BeU- 
gón y Echevarría, Secretario del Consejo 
de InstruActón Pública, Jefe dé Adminis
tración civil de Cuarta clase,— Página 
480,

Otro admitiendo la diminión del cargo de 
Pelegado Regio de Primera enseñanza da 
ÉUbáo á D. Tomás G. de la Maza,—Pá
gina 480,

Otro disponiendo que D, Teodoro Sabrán 
Caussapé, cese en el cargo de Delegada 
Regio de Primera enseñanza de Granada^ 
PáfjihaASO.

Otro nombrando Delegado Regio d$ Prime
ra enseñanza de Granada á D, Luis 
lázquez y García fáéño,'—Página 460,

llInSsterio de 8a  fiebernaeléa: '
Beql orden circular dectarhndo el cese de 

todos los Alcaides ñoníbtádós de Real or
den, no haciendo más salvedad y excep
ción que ¿a rélatUia ai. Ayuntamiento de 
Madrid; que en los Ayuntamientos en qm 
una tercera pprte de los Concejales pro
pietarios estén suspensos ó ptúcesados ó 
hagá sido mutáéa su elécotdn, se tenga 
mmo nombrado .Alcaldé por pl Gobierno 
al Concejal quê  resulté con mayor número 
de votos ó el supértor eñ edad, eu: caso d& 
empáte, y qué las dispoticioí^es anterio
res hó^uponen renuncia para lo futura 
dé la facultad de nombrar Alcaldes pqr el 
Gobierno,—Página 480.

Admífdetií̂ Sla
HAcmN̂ Ai—Dlreóción General del Teso

ro, público y Ordenación general da 
Pagós del EstSLdQ,r-^piipiu de los,pue
blos y Administraciones, ^h d e  han cabi
do en suerte los preiñ4oé rháyot^éé del sor-' 
feo de la Lotería Nacional vsrifieado m  
e l j i^  de^yer.—J^ágfna 481.

, D üé^ián  Generai'de tb' (jbñtencloso dtó 
ÉBtáÚÚ,'^!ñéíómhñáó^i^^ incoa-
dÓYén virfud^de instancias solicitando 
exención del impuesto quê  bíe-

: «os 
4ídl«
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F o m en to .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—AcZarawdo 2/ 

f  subsanando et extracto de la Real orden 
publicada en la Ga c eta  de 30 de Noviem- 

. bre próximo pasado^ en el sentido de que 
las notas que las empresas explotadoras 

 ̂ de minas de carbón, relativas á sus con- 
s tratos pendientes de cumplimiento, deben

I enviarlas semanalmente á la Dirección 
General de ÁgricuUiira, Minas y Montes, 
en lugar de á la Dirección General de 
Obras Fúblieas, que en aquél se indica,— 
Página 482.

A n e k o  B o l s a . —O b s e r v a t o iu o  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —O p o s ic io n e s .—  
S u b a st a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 

c ia l . — A d m in is t r ic ió n  Mu n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco Vitalicio 
de España, Gobierno Civil de la provincia 
de la Coruña y Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — S a n t o r a l . — E s p ic t íío u -
LOS.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .

PARTE OFICIAL 

jU B D B tlI  U L  M I N  M  i m m t l

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q . D. g.), 
S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación del Real decreto de 26 
del mes pasado nombrando Gobernador 
civil de la provincia de Almería á D. Ma
nuel Giménez Royo, se reproduce á con
tinuación debidamente rectificado.

EBAIi DECRETO
De acuerdo con ^ i  Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Almería á D. ¡Manuel 
Giménez Royo, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
iSa Presidenta del Consejo da Ministres»

Hanud flareía Priets.

.
MINISTERIO DE ESTADO

KEAIiES DECRETOS 
Querienvio dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. José Sánchez-Guerra 
y Martínez y á D. Ramón Fernández Hon- 
toria de la Hoz, Conde de Torreánaz, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, al primero libre de gastos, 
con arreglo á la ley de Presupuestos de 
1859, en las vacantes de D. Nicolás de Pe- 
ñalver y Zamora, Conde de Pefíalver, y 
fie D. Faustino Rodríguez San Pedro y 
Díaz.

Dado en Palacio á veintiséis deNovíem- 
bre de mil novecientos diecisiete.

, Ü tJ’ONSCt ;
m  Ministrefié B s t a á é , i . ..

l a s n i l  SartíaPrnlD .

Cíueriendo dar una señaladá prueba dé 
Mi Real aprecio al Sr. Bemardino Macha
do, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vetogb ©n noímbirarle Caballero del Co*

llar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de todo gasto por su ca
lidad de extranjero.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

I m e l  Gareía Prieta.

„  »E CMiCm I JDSIICU
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 7.® adicional 
de la ley de 5 de Abril de 1904,

Vengo en nombrar, para la plaza fie 
Abogado Fiscal de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del tribunal Supre 
mo, vacante por jubilación de 0. Vicente 
Tinajero, á D. Federico López y González^ 
Jefe de Administración del Cuerpo de 
Abogados del Estado, que reúne las con 
dioiones exigidas por el mencionado ar
tículo.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JnstlclA,

Joaquín Pwnández Prida.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral dé ürgel, por defunción de 0. Ale
jo Salvat, al Presbítero Licenciado D. Es
tanislao Espi y Beldá, Canónigo de la 
Santa Iglesia Colegial de Alicante, que 
reúne las condiciones exigidas en los ar
tículos 9.® y 10 del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
íl Ministro de Gracia y Juatlcia,

Joaquín Fernáuddz Prída.
Méritos y servicios de D, Eéamslao Espi 

yBelda,
Cursó y probó en el Seminario Conci

liar de Valencia cinco años de Sagrada 
Teología, y recibió en el mismo Centro 
los grados de Bachiller y Licenciado en 
esta Facultad.

Fuá ordenado de Presbítero en 24 de 
Septiembre de 1897.

Desde 1.̂  de Qctubi^jiguiente hasta 
Septiembre de 1906, d e P ^ e ñ ó  los car
gos de Coadjutor y C uil ed^nomo de va- 
rias parroquias.

Pór Réal decreto de 22 fió Octubre del 
mismo año fué nombrado Canónigo de 
la Sahta Iglesia Colegial de Alicante, car
go del que se posesionó en 16 de Noviem
bre siguiente, y que en la actualidad des-

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral fie 
Canarias, por renuncia de D. Enrique Sáu.. 
chez, al Presbítero Doctor D. Alejandro 
Ponce Arias, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 11 del Real decre
to concordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia»

Joaquín Perpández Prida,
Méritos y servicios de D, Alejandro Ponce 

y Arias,
En el Seminario Pontificio de Canarias 

cursó y probó tres años de Latín y Hu
manidades, tres de Filosofía, cuatro de 
Sagrada Teología y tres de Derecho ca
nónico.

En 22 de Septiembre de 1906, recibió el 
Presbiterado.

Desde 27 de Octubre de 1906 hasta ífayo 
de 1907, fué Coadjutor de la parroquia de 
Arrecife.

En 23 de Octubre de 1908, fué nombra
do Catedrático numerario del Seminario- 
Universidad Pontificia de Canarias, car
go que ha desempeñado sin interrupción 
desde aquella fecha.

Es Licenciado en Sagrada Teología y 
Doctor en Filosofía y en Cánones.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Ifiiesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, deTudela, 
por defunción de D. Pablo García, al Presii 
bítero D. Eloy Alcaine y López, Beneficia- 
do de la misma Iglesia, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 13 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
II Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín PernánJez Frida,
Méritos y servicios de D. Eloy Álccf>iné 

y López,
En los años de 1888 á 1900, cursó y 

probó en el Seminario Oonoiliar fie Tu- 
delá cuatro años de Latín y Humanida
des, tres de Filosofía y cinco de Sagrada 
Teblegía.

En Diciembre de 1901, fuá orfienado de 
Presbítero.

En 25 de Abril de 1905, tomó ppaosión 
de un Beneficio en la Sania Iglésiá Cate
dral, que ha de reducirse á dolegíáta, de 
Tudela, para el que fué nombrado pér 
resolución de 29 de Marzo dél mismo 
año, y que en la actualidad obtiene.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Diciembre] dé 1910, 
en relación con los de 11 de Julio de 1902 
 ̂ 16 de Abril de 1909, á propuesta de ^  

Juuta direetívá fiel Patronato ReiBüí parí

D00B
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la Represión de ' la trata de blancas y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la referida 
Junta directiva á D.® Carmen Rojo y He- 
rráinz.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
W Ministro dé Oraeift y Jüsürlju

Jiâ aÍD hrehá^i f r íh  ,-

que le fué impuesta en causa y por el de
lito mencionado.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

iesp ín  Fernández Prida.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Donato En
sebio Pérez Pérez, Pedro Basilio Conce
jero Pérez y José Inocencio García P é
rez, en súplica de que se les indulte de 
la pena de seis años, diez meses y un día 
de presidio mayor á que respectivamen
te fueron condenados por la Audiencia 
dé Paleiicia en cansa por delito de robo 
de documentos;

Considerando la buena conducta ob- 
. servada por los reos, sus muestras de 

arrepentimiento y el no haber sufrido 
perjuicio alguno la Corporación á que 
tales documentos pertenecían:,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
gue reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer ' 
de Mi Consejo de Ministros, ^

Vengo en conmutar por destierro á 
Donato Ensebio Pérez Pérez, Pedro Ba-  ̂
fiilio Concejero PértíZ y José Inocencio 
6rarcfa Pérez el resto de la pena que aún 
les queda por cumplir y que les fué im- ! 
puesta por el delito mencionado.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete. í

: ALFONSO. i 
DI MiDístro de Gracia y Justicia. j

Joaqaífl VemáiidAz Frida, l

Visto el expediente instruido con mo- j 
tivo de instancia elevada por Sebastián 
Tejera Brito en súplica de que se le in- ’ 
dulte de la pena de ocho años y un día 
de prisión mayor á que fué condenado 
por la Audiencia de Las Palmas en causa " 
por delito de homicidio: *

Considerando la buena conducta ob-  ̂
servada por el reo, el perdón de la parte | 
agraviada, las circunstancias en que se 
realizó el hecho y el tiempo de condena 
extinguido: I

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que ; 
reguló el ejercicio de la gracia de in-  ̂
dulto: I

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentí'Í1C5adora y con lo consultado 
por Ja Oomisíóri pormanenie del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengó en conmutar por destierro á Se
bastián Tejera Brito el restó de la pena 
4e ocho aSos y un día d© prisión mayor

I Visto el expediente instruido con moti- 
• vo de instancia elevada por Nicolás Te- 
í jera Brito en súplica de que se le indulte 

de la pena de ocho años y un día de p ri
sión mayor á que fué condenado por la 

 ̂ Audiencia de Las Palmas en causa por 
i delito de homicidio:
 ̂ Considerando la buena conducta ob

servada por el red, el per lón de la parte 
agraviada, Jas circunstancias en que se 
realizó el hecho y el tiempo de condena 
extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 183?0, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultadó 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro á Ni - 
colás Tejera Brito el resto de la pena de 
ocho años y un día de prisión'mayor que 
le fué impuesta en la causa y por el deli
to mencionados.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pdda,

ALFONSO.

i l l S T iE M i  J E _ l A  m R I  '
EXPOSICION 

SEÑOR: Los estudios realizados recien
temente por el Estado Mayor Central 
para el desarrollo de determinadas bases 
del proyecto de ley Orgánica Militar, 
aprobado por el Senado y con dictamen 
favorable de la Comisión del Congreso 
dé los Diputados, comprenden, por una 
parte, las reformas de inmediata aplica
ción entre las contenidas en dicho pro
yecto, que exigen créditos extraordina
rios, y, por otra, aquellas cuya implanta
ción independiente de esta condición 
económica, conviene llevar á la práctica 
por el Gobierno, armónicamente con las 
anteriores, pf la reálízar el propósito de 
aumentar ia eficacia del Ejército, aspira
ción del país puesta de relieve por la 
Junta de Defensa Nacional.

El Real decreto de 18 de Septiembre 
próximo pasado inició las mejoras que 
se refieren ai primer gru po con la orga
nización y auineoto de nue^ras unidades 
en la proporción debida, dando el em
pleo adecuado á los créditos acordados 
en Consejo de Ministros.

Para continuar la obra iniciada, que no 
admite aplazamiento, de llevar á la

práctica los conceptos del segundo gru
po vertidos en el citado proyecto de ley 
Orgánica Militar, entre los cuales se en
cuentra el de Requisición y Estadística, 
que corresponde á la base 6.® del mismo, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M.. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid; 1.° de Diciembre de 1917.
«BÑOE:

II L. ». P. de V.
Juan de la G ie m } PeSdeL  

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo eú decretar lo siguiente: 
B e q u i s a  y E s t a d í a t i o a .

OONDIOIONES GENERALES
Artículo 1.® El derechc de requisición 

compete á la Autoridad militar, con fa
cultad de delegar su ejercicio en los tér
minos que prescriba el Reglamento para 
la aplicación de este Decreto.

Art. 2.® Toda prestación da derecho á 
indemnización del servicio prestado 6 
del valor objetivo de lo requisado, salvo 
en los casos explícitamente deternoLina- 
dos en este Decreto.

Art. 3.® Las cantidades que hayan de 
abonarse por este concepto, y cuyo libra
miento no haya sido entregado en el pla
zo de cuarenta y cinco días, á partir de 
la fecha del documento de haber, deven
garán el interés de 4 por 100 anual.

Art. 4.® Son requisitos indispensables 
á toda requisición:

а) La orden previa, dada por escrito, 
puntualizando la clase y cuantía de la 
prestación, y siempre que sea posible y 
el caso lo requiera, la duración del servi
cio reclamado.

б) Un recibo inmediato de la misma. 
A rt 5.° En territorio enemigo, la re

quisición se efectuará ajustándose en lo 
posible á las reglas dictadas para el na
cional.

REQUISICIÓN EN TIEMPO DE GUERRA 
Art. 6.® Son prestaciones requisables:
a) Las de personas que por razón de 

profesión ú oficio pueden servir de auxi
liares á las tropas ó sus servicios.

b) Las del ganado de silla, tiro y car- 
ga; vehículos de tracción animal, con sus 
atalajes; automóviles con sus accesorios; 
embarcaciones con sus aparejos; máqui
nas, herramientas, utensilios y material 
de cualquier clase; elementos para alum
brado, combustible, grasas, energía eléc
trica, hidráulica, de vapor ó de cualquier 
otro modo producid^; metales; medica
mentos y productos químicos necesarios 
á la industria de guerra.

c) La ocupación temporal ó definitiva 
de las propiedades rústicas y urbanas, de 
todo ó parte de las fábricas, talleres, mi
nas^ eatablécimíentos iudustriales con su
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rsonal, material, existencias y prime- 
ras materias/

d) Las reses y cuantos artículos de 
consumo sean necesarios para la alimen
ta dón de hombres y ganado, 

é) El aloiamiento de aquéllos y éste 
©B casas particulares ó ediñcios públicos 
y 0 I abrigo necesario para resguardo del 
material. ■.. .

f) Las municiones, pólvoras,, explosi
vos, armas j  efectos de vestuario, equipo 
y montura.

g) La asistencia completa, con arreglo 
á las prescripoiones médicas, de enfer
mos, heridos y convalecientes, á cargo 
de las familias que los tengan alberga
dos, mientras sea conveniente no trasla
darlos.

h) Los ferrocarriles, tranvías, telégra
fos, teléfonos y comunicaciones de cual
quiera clase.

i) Cuanto sea de aplicación en la gue
rra  y no se halle comprendido en los 
iiparíados anteriores.

A rt 7.® Una Comisión mixta, formada 
Bor Delegados de ios Ministerios de Fo- 

yaienío, y Guerra y d© las Compañías de 
íorrocarriles propondrá el régimen á que 

1 decretarse la movilización genera! ha
brán de someterse las líneas existentes y • 
tiüja concesión haya sido objeto de una 
iay especial. Si ha lugar á ello, el Gobier
no presentará á las C@ries el proyecto de 
ley completando ó modiñcando el actual 
estado de derecho de las referidas Com- 
pafiías, caso de mediar actierdo entre los 
miembros de la Comisión; d© lo centrar 
rio, se oirá antes al Consejo de Estado en 
pleno. ■ ' ,' . ■ y

Art. 8.® Quedan exentos de toda pres
tación: . ■

a) ,'Ei Jefe del Estado, 
ó) Los Agentes diplomáticos y agre

gados militares en su residencia oñcial; 
ios Agentes consularés de Potencias ex
tranjeras, naturales de la nación repre
sentada, unos y otros con excrasión de 
ios Menea raíces que posean en España 
como contribuyentes.

c) Los demás extranjeros residentes 
en nuestro país, sierapro que en este con- " 
capto se tengan. ©Btipulados -cob su
yos respectivos. Tratados .de reciprocidfid. 
A estos Tratados se ajustará la medida 
de Ie s  exe.noiones. ■

Art. 9.® Se eximen de la carga de re
cibir alojados:

a) Las moradas donde se halle una 
parturienta.

h) Aquéllas donde hay a un cadáver de 
cuerpo presente,

c) Los alojamientos donde hubiere 
militares enfermos ó heridos,

d) Los refugios y viviendas deMndi- 
gentes.

Sé prohibe en absoluto el alojamiento:
e) En las viviendas donde haya per

sonas atacadas de enfermedad grave 6 
contagiosa.

f) l a  las casas de ienocinip.

Art. 10. Se exceptúan de requisición 
©1 ganado, carruajes y automóviles si
guientes:

i a) Los que pertenezcan á fimeionarios 
I y servicios del Estado, siempre que figu- 
: ren ©n su presupuesto de gastos.
! h) Los que prestan el servicio de Co-
i rreos.
j c) Los afectos á la Cruz Roja.
I d) Un caballo de silla, un carruaje ó

un automóvil por Médico, previa justiñ- 
cficióo. de su uso habitual en el ejercicio 
de su profesión.

e) El ganado caballar de silla menor 
de cinco años, el de tiro menor de cuatro 
y el mular menor de tres.

f) Los caballos sementales.
j?) Las yeguas de cría.
h) Los caballos y yeguas propiedad 

de militares, si se justiñca que están 
montados en ellos reglamentarlaniente.

i) El ganado y vehículos declarados 
inútiles por las Comisiones d© clasiñ- 
cación.

Art. 11, Los artículos requisábles es 
íán sujetos á las siguiemes limitaciones-

a) Sólo podrán exigirse á loa Munici
pios, ©n proporción á los recurso.s de la 
localidad, sin obligarlos á que s© procu
ren d© fuera mayores cantidades, ni se 
provean de los que no existan en ellos

b) Deben dejarse ai Municipio exis
tencias de víveres para la alimentación 
de las familias, por lo menos para tres 
días, á juicio de la Autoridad requisa- 
dora.

c) En los establecimientos ó granjas 
agrícolas han do estar reservados granos 
y provisiones do bpoa para ocho días, am 
pliando á quince la i^rovisión de paja, 
heno y forrajes, á juicio de lá propia Au
toridad requisadora. De Iguales boneflcios 
disfrutarán las casas d© labor distancia
das de centros de población.

REQUISICIÓN EN TIEMPO DE PAZ '

Art. 12. En tiempo de paz, únicamen
te podrán ser objeto de requisicióii: los 
alojamientos para personal, ganado y 
material; .las raciones de pan y pienso; el 
'cornbustibla.y :dumbrado; la asistencia 
domiciliaria de enfermos; ios bagajes- y 
embarcaciones. La duración m.áxima- de 
estas dos últimas prestaciones no excede
rá de veinticuatro horas cada vez. ]
■ Art. 18. En ios períodos d© grandes 

maniobras ó d© concentración d© fuerzas, 
además de las prestaciones á que se re
fiere el párrafo anterior, podrá exigirse 
por la Autoridad correspondiente la ati» 
¡lizaoión de propiedades rústicas y urba
nas con las limitaciones y en la forma 
prescrita en ©1 Reglamento do g.randes 
maniobras. Corresponde al Gobierne) de
cretar el tiempo y el teiiltorló en que 
puede ©jercérse este derecho.

Art. 14. En toda movilización total ó 
parcial que no sea para maniobras, son 
prestaciones requisábles cuantas se enu
meran para ©1 tiempo de guerra, con las

excepciones y limitaciones que para el 
mismo se señalan, empezando el̂  Estado 
el ejéroicio d© éste derecho á partir del 
‘d ia’on que aquélla se decreta, y cesando 
en él cuando todos los contingentes de 
tropas hayan vuelto al pie de paz.

Art. 15. En el periodo de maniobras y 
©n todas las demás circunstancias que no 
sean de movilización se eximen de aloja
dos, además de los casos señalados para 
el tiempo de guerra, los sfguientes:

a) Los domicilios donde no haya va
rón mayor de edad.

b) Las Administraciones de Correos, 
Telégrafos, Teléfonos y residencias ofi
ciales de los encargados de estos servi
cios.

c) Los domicilios de los funcionarios 
de Hacienda, si en aquéllos se custodian 
fondos púb líeos.

á) Los centros de enseñanza con inter
nados do colegialas ó niños:

e) Los hospitales y demás estableci
mientos dé beneficencia.

Art. 16. Ei Gobierno queda facultado 
para decretar, por vía de ensayo, las re
quisiciones d© ganado de silla, tiro y car
ga y.vehíeuios de todas’clases, conforme 
á lo expresado anteriormente, ' , '

EJECUCIÓN BE LAS KEQÜISICIONSS

.^rt. 17. Las órdenes da requisición’ 
siempre que sea posible, se dirigirán á 
los Ayuntamientos, cuyos Alcaldes serán 
responsables de su cumplimiento. Sin 
embargo, la Autoridad militar podrá 
prescindir de la local en los casos si
guientes:

а) Guando ei Ayuntamiento se hallo 
suspendido ©n sus funciones por cual
quier causa.

б), Si en casos urgentes se retárdasela 
req uisición en puntos distantes de la  re
sidencia mimioi pal.

c) Cuándo resulte ©vidente la inefica
cia de la gestión del Ayuntamiento.

Arí. 18. Sin necesidad d© especial au
torización, los Ayuntamientos pueden en
tregar directamente las especies requéfi- 
das, cargando su importe al presupuesto 
municipaL .

Art. 19. La Autoridad militar podrá 
áceeder al requerimiento' de auxilio para 
requisar, form.uiadQ por ios Alcaldes, .é 
■intervendrá los áctos .coiTespondieiites, 
cuando lo estime índispeBsable para su 
mejor'ejecución.

Art. 20. Las prestaciones marítimas 
se solicitai’án de la Autoridad local de 
Marina, y en su defecto, de los síndicos 
de gente de mar, propietarios de barcos, 
navieros, armadores, consignatarios, Ca
pitanes ó patrones de buques, por este 
o rden ,' ■ '■ ' , . ;

ALOJAMIENTOS

Art. 21, Esta prestación, que no es in- 
demnizable, obliga á io s  Municipios á dar 
aposento e n  casas d© p r o p ied a d  particu
lar 6 en edificios públicos á las tropas,

 ̂ individuos del Ejército y Armáday
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ígonas afectas á estos organismos, cuando j 
la carencia ó insuñciencia de locales mi- | 
litares apropiados así lo reclamen. A este 1 
objeto, todas las poblaciones deben ha
llarse dispuestas para en cualquier tiem
po facilitar, á proporción de sus medios, 
Jos alojamientos requeridos.

Art 22. Todo alojamiento del perso
nal precisa habitación, una cama com
pleta por hombre, luz, asiento á la lum
bre, j  en caso necesario, enseres para 
guisar y comer.

Art. 28. Cuando la permanencia tran- 
aitoria de las tropas én una localidad 
haya de ser de alguna duración, se pro
curará gestionar cerca de la Autoridad 
municipal los medios de instalarlas en 
edificios públicos privados ó casas par- 
iticuiares deshabitadas, mediando enton
ces la indemnización correspondiente.

Á rt 24. Los estragos, daños ó desper
fectos que originen los alojados en las 
vlviendai??, muébles y enseres de los pres- 
íatarios serán objeto de indemnización.

Art, 25. Las reclamaciones deberán 
fox’mularse inínediatamente que tengan 
ios perjudicados conocimiento del hecho, 
antes de la marcha de los causantes, á ser, 
posible, y nunca después de las tres ho
ras siguientes á la partida ó cambio do 
aiojamienío.

Art. 26. Cuando por fundón de gue
rra las tropas evacúen rápidamente las 
iocálidades, podrán admitirse las recla
maciones fuerá del plazo indicado, siem
pre que los reclamantes justifiquen pie- 
liamente que han presentado sus deman
das en la primera oportunidad.

Art. 27. Para los alojamientos no son 
precisos la orden ni el recibo que deter
mina el artículo 4.®

GANADO, CARRUAJES Y AUTOMÓVILES

Art, 28. Para cumpliníiento de lo pre -i 
vehido en cuanto respecta á la requisi^ 
ción de ganado y vehículos, formarán 
los Ayuntamientos en los últimos meses 
de cada año, previa declaración obligato
ria de loé propietarios, y, én su defecto, 
de oficio, sin perjuicio de exigir á éstos 
la debida respónsabilidád, un censo de 
caballos, yeguas^ mulos, muías y ganado 
asnal; y otro de carruajes con sqs atala
jes, susceptibles de ser requisados por el 
Ejército.,

Art. 22, Los Alcaldes serán respohsa- 
blés de la exactitud de los censos, y, en 
su virtud, tienen facultad para ordenar 
á los Agentes de su autoridad la prácti
ca de cuantas inyestlgaciones crean per
tinentes^

Art. 30. Las personas exentas de toda 
prestación quedan también exceptuadas 
de la declaración antes citada.

A rt 31. El Ministro de la Gqerra po^ 
drá ordenar durante el primer semestre 
de cada año, en la  forma que considere 
oportuna, la revisión del censo y la cla
sificación del ganado y carruajoa ina- 
®tÍU>s, / '  ' ' I

Art. 32. Estos actos se Verificarán por 
los Ayuntamientos con arreglo á las dis
posiciones de la Autoridad regional mi
litar, en presencia de los Alcaldes ó sus 
representantes legales.

Art. 33. Para efectuar estas operacio
nes se constituirá en cada localidad una 
Comisión mixta, formada por un Oficial 
del Ejército, y, sin derecho á indemniza
ción, uñ miembro civil que designe el 
Alcalde con auxiliares técnicos ó profe
sionales que determinarán para cada 
caso,

Art. 34. En cuanto conozcan los Muni
cipios, decretada la movilización ó requi
sición, el número y ciase do animales y 
vehículos que se les exige, las Autorida
des locales, sin dilación y valiéndose de 
los medios más expeditos, avisarán á los 
propietarios á quienes corresponda la 
prestación; fijándoles día/ hora y sitió 
para la entrega en la forma que marque 
el Reglamento.

Art. 35c A los puntos de cohoentra- 
ción que se habrán señalado, previamén- 
te, y donde se hallará constituida una 
Comisión mixta de requisa, cuyo perso
nal civil nombrarán las Autoridades lo
cales correspondientes, acudirán los con
tingentes requisados á cargo y bajo ía 
responsabilidad de los Municipios,

Art. 36. Para la requisa de automóvil 
les que no sean propiedad de individuos 
pertenecientes al Cuerpo de automovilis
tas voluntarios, se procederá de manera 
análoga á lo  anteriormente dispuesto 
para ganado y carruajes de tracción ani
mal.

Art. 37. En consonancia con lo pres
crito para éstos, se verificará anualmente 
en los meses de Marzo y Abril la revisión 
del Censo, inspección y clasiñcaoión de 
los automóviles inscritos, si asi lo orde
nare el Ministro déla  Guerra.

Art. 38, Los vehículos automóviles rer 
conocidos como propios > para los servi
cios del Ejército, se clasificarán con arre
glo á las categorías que se fijen en el Re
glamento para la aplicación de este De
creto.

Art. 39. Los Gobernadores civiles, al 
decretarse la requisa de au^iomóviles, avi- 
serán urgentemente por conducto de los 
respectivos Alcaldes á los propietarios á 
quienes corresponda, indicándoles el día, 
hora y ritió de concentración. A la» loca
lidades designadas acudirán éstos ó sus 
representantes con los vehículos para ha
cer stf entrega á las Juntas de requisa, 
conformé á las prescripciones que indi
cará el Reglamento.

INDEMNIZACIÓN POR PRESTACIONES

Art. 40. Para la valoración de las pres
tación es exigidas por vía d© requisición, 
se constituirán Comisiones provinciales, 
una central y otras especiales.

Art. 41. Las Comisiones provinciales 
serán una por provincia y la formará la 
Oomirión permanente de cada Diputa

ción, en unión del Jefe administrativo 
de la provincia, delCuerpo de Intenden
cia Militar.

No serán firmes los acuerdos de estos 
organismos sin la presencia de este Jefe 
y de tres Diputados, por lo menos.

Art. 42. La Comisión Centrar de Va
loración quedará en tiempo de paz cons
tituida por:

El Intendente general Bíilitar, Presi
dente.

El Secretario de la Intendencia gene
ral, Vicepresidente.

Un Subintendente del Estado Mayor 
Central.

Un Jefe del Cuerpo de Intervención 
Militar.

Un Auditor de guerra.
Un Jefe del Ministerio de Marina, como 

representante de las Sociedades de nave
gación. , , ''

Un Jefe civil de la Intervención gene
ral de Hacienda.

Un Jefe de la Dirección General de In 
dustria y Comercio.

Un Jefe de la Dirección General de 
Agricuitura.

Un Jefe del Ministerio de la Gober
nación.

Un Ingeniero de la Dirección General 
de Obras Públicas.

Un miembro de la Cámara de Comer
cio de Madrid.

Un miembro de la Cámara de Indus
tria de Madrid.

Uní representante de la Sociedad gene
ral de Ganaderos.

Un miembro del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Un miembro del Instituto de Previsión 
y Reformas Sociales.

El Secretario del Real Automóvil Club.
Art. 43.. Las Comisiones provinciales, 

en vista de la situación económica de las 
provincias, señalarán precios á las pres
taciones en que no haya recaído tarifica
ción general, y elevarán sus relaciones ^ 
la aprobación de la Comisión Central, la 
que, al propio tiempo, Ies servirá d© Cen
tro consultivo en todos los casos de dq- j 
das ó carencia de datos suficientes para 
una bien fundada valoración.

Art. 44. Las prestaciones no compren
didas en tarifas serán objeto de valora
ción postferior por las Comisiones res
pectivas.

Art. 45. Las Comisiones provinciales 
sustituirán, en tiempo de paz, á las ac
tuales de fijación de precios por sumi- 
n is tp s  de pueblos. Siempre que lo orde
ne el Ministro de la Guerra, se reunirán, 
con el fin de establecer las bases délos 
t r a b aj o s preparatorios indispensables 
para la misión que se les encomienda en 
épocas de movilización.

Art. 46. La Comisión central actuará 
en tiempo de paz cuando lo determine el 
Ministro de la Guerra, y lo hará con ca
rácter forzoso, previa convocatoria de su 
Presidente, en cuanto se decrete lamo* 
yiligacióíif
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Art. 47. Son atribuciones de la Comi
sión central:

a) Establecer la tarifa uniforme de 
cuantas prestaciones lo requieran.

b) Redactar Jas bases de valoración 
para norma de los precios que hayan de 
fijar las Comisiones provinciales en re
quisiciones de sus provincias.

c) Examinar y aprobar las tarifas pro
vinciales.

d) Tarifar las prestaciones objeto de 
consultas por las Comisiones provin
ciales.

«) Resolver las dudas que sometan 
éstas á su estudio.

A rt 48. Las Comisiones especiales 
podrán constituirse en territorio enemi
go y se compondrán da una mayoría mi
litar, á la que deberá prestar su concur
so el personal civil con cargo oficial en 
las poblaciones ocupadas, y á no ser po
sible, particulares de autoridad y com
petencia.
i Art. 49, Dichas Comisiones se limita
rán á valorar las recíamacfones que va
yan presentando y á dar validez á Iqs do
cumentos que las comprueben, dejando 
éstos en poder de los interesados hasta 
que, firmada la paz, se determine acerca 
del carácter gratuito ú oneroso de las re- 
quisi iones, para si, procede, practicar 
ulteriormente las operaciones legales en
caminadas al percibo de indemniza
ciones.

ESTADÍSTICA
Art. 50. Para que el Estado tenga co

nocimiento exacto de los elementos re- 
quisables, se crea el servicio de Estadís
tica Militar, con dependencia del Estado 
Mayor Central del Ejército.

Art. 51. Abarcará la estadística cuan
tas prestaciones requieran por su impor
tancia datos previos, y se formalizará en 
sus diversos ramos, conforme á las pres
cripciones de este Decreto y del Regla
mento correspondiente.

Art. 52. Los particulares, asi como los 
Centros oficiales, públicos /  privados, 
tienen el deber de suministrar á los re
presentantes militares del Censo compe
tentemente autorizados, cuantas noticiad 
ee soliciten para los fines de estadíSti¿Í¿ 
militar.

Art. 53. Por los respectivos Ministe
rios se dictarán las oportunas órdenes 
para el cumplimiento de este precepto;

Art. 54. Las estadísticas de ganado, 
carruajes y automóviles dependerán de 
los Capitanes generales, quienes para la 
ejecución del servicio de las dos pri
meras dispondrán de los Depósitos de 
Reserva de Caballería en la Península y 
de los Escuadrones de Cazadores en los 
Archipiélagos, y por lo que respecta á la 
de automóviles se entenderán direeta- 
mente con los Gobiernos Militares de las 
provincias de su Región.

Los Depósitos de Reserva y Escuadro
nes se yelaoiQhairán para este fin eon los

Comandantes delegados militares Secre
tarios de las Juntas provinciales del Cen
so del ganado caballar y mular del Reino 
de las provincias do su demarcación, á 
los que se les confiere el cargo de Jefes 
provinciales de estadística del ganado y 
carruajes de tracción anima]. Los Gobier
nos Militares Ip hárán directamente con 
los civiles de su misma provincia.

Art. 55. Las oficinas de ios Jefes pro 
vinciales de Estadística radicarán en los 
Gobiernos Militares de las suyas respec
tivas, excepto la de Salamanca que se es
tablecerá en la Comandancia militar, do* 
tándosolas de personal y material indis
pensable para su cometido

Art 56. Ei Cuerpo de tutendencia Mi
litar continuará formando las estadísti. 
cas todas que hoy tiene á su cargo, las 
que remitirá anualmente al Estado Ma
yor Central del Ejército.

A rt 57. Para las prestaciones perso
nales, decretada que sea j a  moviliscación, 
los Ayuntamientos procederán á la for
mación de un censo por oficios y profe
siones, comprensivo de los individuos de 
unos y otras, no sujetos al servicio mili
tar.

ARTÍCULOS ADICIONALES

A rt 58. No se establecen penalidades 
especiales para los infractores de las dis
posiciones sobre requisición.

Art. 59. Las responsabilidades civiles 
ó criminales en que puedan incurrir los 
contraventores, serán exigí bles con arre
glo á los Códigos correspondientes, y en 
su caso, con sujeción á lo prevenido en 
los bandos que con arreglo á sus faculta
des dicten los Generales en Jefe en cam
paña, 6 las Autoridades en los territorios 
declarados en estado de guerra, sin per
juicio del inmediato cumplimiénto de los 
acuerdos que las Autoridades gubernati
vas ó administrativas, de cualquier orden 
ó fuero, dicten en uso de sus facultades.

Art. 60. Quedan derogadas las legis
laciones anteriores y todas las disposicio
nes dictadas sobre requisición.

Art. 61. Los Reglamentos provisiona
les para la aplicación de este Decreto, re
ferentes á las requisiciones en tiempo de 
paz, y la indemnización por sus presta
ciones, así conio las relativas á los demás 
extremos que abarca el mismo, se dicta
rán en el transcurso de los dos primeros 
átios, á partir de esta fecha, sobre pro
puesta motivada por el Estado Mayor 
Central, y su aprobación correspondiente 
en Consejo de Ministros.

Art. 62. Ei Reglamento definitivo ha
brá de promulgarse dentro de este plazo, 
previa consulta del Consejo de Estado.

Art. 63. El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes, en su día, del presente Decreto.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

BU Ministro de la Guerra,
Jfiasdi l iC k m jP ittl.;

ALFONSO.

!  m m  áET Ss

EXPOSíOlON "1
SEÑOR: El Reglamento de oposldones 

á Cátedras y Auxiliarías de 8 de Abril de 
1010, icé modificado en sus artículos 3.*̂  
y 10 por el Real decreto de 30 de Agosto 
de 1913. Aconsejaron las circunstanciaa 
esa modiflcación, que todavía no fué tan 
amplia como era de desear, dada la ne
cesidad de sustraer los nombramientos 
de Jueces de los Tribunales de oposición 
á toda ípfliiénoia de carácter extraño á 
los fines de la enseñanza. A esto mismo 
obedeció una de las más Interesántea 
conclusiones de la Asamblea de las Fa
cultades de Ciencias celebrada en Madrid 
en Diciembre de 1912, en la cual se soli
citó que los Tribunales de oposición se 
constituyeran por Jueces que fueran Ca
tedráticos de la misma Facultad y Seo* 
cíón á que perteneciera la vacante, ha
ciéndose automáticamente el nombra
miento del Tribunal.

Sobre estas bases descansa la reforma 
que se propone. Reconoce el Minisjfp 
que suscribe que con ella no se resuel
ven íntegramente lo s  problemas que 
plantea la práctica del sistema seguido 
actualmente para las oposiciones, perp 
con el propósito decidido de corregir los 
abusos y de suplir las deficiencias que se 
derivando la duración excesiva de los 
ejercicios y del coste de las oposiciones, 
estima la presente reforma inaplazable, 
con el fin de dar á los opositores el má
ximum de garantía de competencia y de 
imparcialidad en el Tribunal que ha de 
juzgarles.

Atendiendo á tan razonables conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de solicitar la aprobación de 
V. M. para la adjunta modificación del 
artículo 10 del Reglamento antes citado. 

Madrid, 1.® dé Diciembre de 1917.
SEÑOR: 

í! V, A L . R. P. de V. M.,
fdipe Bodéi.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Él artículo 10 del Re

glamento de oposiciones á Cátedras y 
Auxiliarías de 8 de Abril de 1910, queda 
modificado en la siguiente forma*:

«Art. 10. Los Tribunales de oposición 
para Cátedras de Universidades, Institu
tos, Escuelas Normales, de Ingenieros In
dustriales, de Artes é Industrias, Comer* 
cío y Veterinaria, y para la provisión de 
Auxiliarías de Úniversídádes, Escuelas 
Normales, de Artes é Industrias y de Ve
terinaria, constarán de cinco Jueces y 
cuatro suplentes.

Los Jueces habrán de ser: Un Cqiibi.
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ro dé Instrucción Pública, designado por 
turno riguroso entre los Consejeros que 
tengan competencia especial en la mate
ria, que presidirá el Tribunal, y cuatro 
Catedráticos numerarios odciaíes que 
desempeñen en propiedad igual asigna
tura á la que sea objeto de oposición. ‘

Si no los hubiere en número suficiente 
para formar Tribunal, serán nombrados 
entre los que hayan desempeñado en pro
piedad la misma asignatura, y en su de
fecto, entre los que desempeñen ó hayan 
desempefiado en propiedad otra asigna
tura análog%.

Los Catedráticos serán designados por 
riguroso turno de antigüedad, determi
nada por el lugar que cada uno ocupé éii 
el escalafón del ramo de la enseñanza á 
que pertenezca.

La designación se hará empezando por 
el más antiguo y  siguiendo por el más 
moderno, para continuar con el que ei- 
güe al primero en orden de antigüedad 
y con el que preceda al segundo en el 
mismo concepto, de suerte que siempre, 
en cuanto sea posible, dos de los Catedrá
ticos sean de los más antiguos y otros 
dos de los más modernos.

Los Suplentes serán otros cuatro Cate^ 
dráticos, los cuales sustituirán á los an
teriores, siendo designados en igual for
ma que los numerarios, procurándose 
q u e  el Suplente más antiguo lo sea del 
Vocal más moderno, y el Suplente más 
moderno el que haya de sustituir al Ca
tedrático más antiguo. Una vez nombra
do el Tribunal, el Consejero de Instruc
ción Pública podrá ser reemplazado en 
la Presidencia por el Catedrático más an
tiguo, y éste por el que le siga en anti
güedad.

No podrá nunca funcionar ningún Tri
bunal con menos de tres Vocales.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■1 Ministro de Instmcción PúbUc» 

jr BeUas Artes,
Pélipe

drid, al principio en que se inspiran las 
disposiciones generales, favorable á pro
veer por oposición libre las Cátedras de 
nueva creación y á la prioridad de dicho 
turno de provisión en sus relaciones con 
los demás, toda vez que no hay perjuicio 
alguno para la enseñanza en utilizar di
cho procedimiento para proveer las Cá
tedras resultantes de la división de otras, 
considerando legalmente las en que hü- 
bieré de ser nombrado nuevo Catedrático 
ó Profésor, aumehtaiido la plan>tilla de 
ellos, como Cátedras dé nueva creación.

Fundado én estás consideraciones, el 
Ministró qué suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.
SEÑOR:

A L  E. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Públicá y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las nuevas Cátedras de 

Establecimientos docentes dejpendientes 
del Ministerio de Instrucción Pública j  
Bellas Artes, para las que, por división 
de otras, hubieren de ser nombrados nue- ’ 
vos Catedráticos 6 Profesores, serán pro
vistas, en su primera provisión, por opo
sición libre, con arreglo á las disposicio
nes que^egulen las del .Centro de ekse- 
ñanza de que en cada caso se trate, apli
cándose en provisiones posteriores los 
turnos que correspondan reglamentaria
mente.

Art. 2.® Queda derogado el artículo 1.® 
del Real decreto de 10 de Febrero dé 
1916.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

A L FO N Sa  
M Ministro de Instruccidn Pública 

y BeUas ArtM,

• ...EXPOSICION
SEÑOR: R e^ decreto de 10 de Fe

brero de 1916 dispuso que las Cátedras 
no pertenecientes á Facultad que en aquel 
entonces se hallaren divididas ó fueren 
objeto de división, si la vacante se causa
re durante el curso académico, deberían 
proveerse por concurso entre Catedráti- 
eos ó Profesores del mismo grado de en
señanza.

Deseando el Ministro que suscribe per
sistir en el propósito de antecesores en ql 
Ministerio, de en cuam sea pd-
sible, atendiendo sobre todo á los interé- 
«es docentes, las disposiciones sobre pró- 
TÍsión de Cátedras, cree oportuno some
terlo s casos á que se refiere el citado 
Real decreto, que ha tenido aplicación en | 
vatíos Bstalds^pieiitj^ ^

EXPOSICION
SEÑOR: Uno de los anhelos más vehe

mentes del Profesorado español es el de 
qué los Centros de enseñanza gocen de 
lá  nécesária autonomía^ para que desli
gados de ciertas trabas reglamentarias y 
casuísticas que hoy entorpecen su labor, 
puedan desenvolverse las iniciativas de 
los Profesores y establecerse el estrecho 
contactó que á éstos debe unir con sus 
discípulos, para el mejor y natural des
envolvimiento de la misión docente.

Es deber ineludible recoger y encauzar 
é s a s  sanas y legítimas aspiraciones del 
Profesorado, que al propio tiempo que 
responden á una orientación de valor 
positivo y de ihdudabies resultados para 
lo porvenir, tienen gloñósa tradición en 
nuestra Patria y constituyen el régimen 
universitario en otros países; pero plan- 
teafo 40 vw T0» ootif gran probjlopa m

todos los Centros oficiales de enseñanza, 
quizá tuviese dificultades de momento 
invencibles y malograría ideales que el 
Gobierno tiene el deber de acrecentar y 
cuidar con toda atención.

Por ello, el Ministro que suscribe cree 
debe hacerse á título de ensayo erí aque
llos Centros de enseñanza dispuestos por 
su especial organización á recibirlo con 
las mayores probabilidades de éxito, y 
en verdad que ninguno como la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio 
puede prestarse á que en ella se realice, 
pues además de haberlo así solicitado, 
ofrece las ventajas de qué su creación es 
de moderna fecha, su objeto es único y 
especial con relación á los demás Cen
tros de enseñanza y su Profesorado pro
cede de los diversos á quienes está enco
mendada en España la labor docente.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.
SEÑQBs "

A L. R. P. de V. II.,

REAL DEORETQ - -
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® A título de ensayo y á re

serva de las modificaciones que la expe
riencia aconseje introducir, se concede á 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio la autonomía pedagógica, con
forme á lo que se preceptúa en el presen
te Decreto.

Art. 2.® El régimen, gobierno y ad
ministración déla  Escuela de Estudioi 
Superiores del Magisterio corresponde, 
al Claustro, compuesto del Profesorado 
numerario, de los Profesores especiales, 
de los Profesores de prácticas, del Profe
sorado auxiliar de la misma y de una 
representáción de los alumnos, presidi
da por un Delegado Regio ó por un Di
rector, Profesor numerario de dicho Cen
tro docente, designado por el Claustro.

Art. 3.® Se atribuye al Claustro de 
Profesores numerarios y espaciales la 
facultad de proponer al Ministerio: 

o) Los planes de estudios y modifica
ciones, así como la distribución de las 
enseñanzas entre sus Profesores.

b) La organización y dirección de las 
prácticas dscQlares de los alumnos y de 
las clases especiales, conferencias, cur
sos breves, laboratorios. Seminarios, ex
cursiones, publicaciones y cualesquiera 
otros actos y ejercicios enoammadog á 
completar ó ampliar la cultura del alum- 
nado* \

c) Las personas que reuniendo las
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vigente hayan do deseTiipefíar las plazas 
de Auxiliares deí Profesorado. j

ri) Las personas ajenas á la Escuela, | 
que por sus méritos relevantes puedan | 
encargarse de algunas de las clases espe- | 
cíales ó trabajos que se mencionan.

e) El número de plazas de ingreso de 
alumnos que hayan de cubrirse en cada 
curso, según el crédito consignado para 
ello en los Presupuestos dei Estado; y

f) La amortización de las plazas de . 
Profesores que vacaren ó la transforma
ción de; la asignatura cuando lo juzgue 
conveniente para la enseñanza.

Art. 4.  ̂ Las plazas d© Profesores nu
merarios de la Escuela deberán proveer
se por oposición ó por concurso. En el 
primer caso, el Claustro designará de su 
seno uno de los Vocales del Tribunál. 
Cuando la provisión fuera por concurso 
se oirá por el Ministerio el dictamen de 
la Escuela,

Art. 5.® El Claustro ejercerá la disci
plina pedagógica del Profesorado, sin  
menoscabo, por supuesto, d© la libertad 
científica del Profesor.

Art. 6.® Al Claustro corresponde cuan
to sé refiere al régimen de sustiíueione 
ón vacantes, ausencias ó enfermedades de  ̂
los Profesores. ^

Art. 7.® El Claustro procurará la ma
yor comunicación entre los Profesores 
del mismo, y la de éstos con los alum- 
tos á quienes dirigirá en sus estudios 
organizará los trabajos ©specia\es que ha’ 
yan de realizar ai término de su carrera 
y finalizada ésta, calificará de aptitud gel 
nera íen  la Sección respectiva y la par
ticular para ©l profesorado de las Escue
las Normales é inspección de Primera 
enseñanza, calificación que servirá para 
expedir los respectivos Nombramientos, 

Art. 8.® El Claustro procederá á la re
dacción del Keglamento para la ejecución 
de estas bases y el régimen interior de la 
Escuela.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Hl Ministro éíe Inatrucclóa Pública ^

y Bellas Artes,
Felipe W á

rresponden á los dos primeros años do 
la Facultad de Derecho.

Las circunstancias actuales han contri
buido á que se manifiesten con mayor 
intensidad ios anhelos de los habitantes 
de laB islas Canarias de que se conceda 
mayor amplitud á los comenzados estu
dios universitarios; y atento el Gobierno 
á la realidad, ha de reconocer que, como 
se afirma en el dictamen del Consejo de 
Instrucción Pública, no hay provincia ó 
región española dónde esté más justifi
cado que en el Archipiélago canario la 
creación y el desarrollo de las enseñan
zas que faciliten á los naturales del país 
el estudio de las diversas profesiones, 
relevándoles de la necesidad de empren
der largos y costosos viajes á las capita
les y Distritos universitarios de la Pen
ínsula.

Mientras llega el día en que se pueda 
dar satisfacción íntegra á aquellos anhe
los, deseoso de contribuir en los térmi
nos poBÍbies á la ampliación de las ense
ñanzas universitarias ya establecidas, el 
Ministro firmante tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. ©1 adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.
.SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,

EXPOBICION ' ' 
SEÑOR: El Real decreto de 11 de Abril 

de 1913, estableció en la ciudad de La La
guna (Canarias) las enseñanzas universi
tarias correspondientes al primer curso 

' de la Facultad de Filosofía y Letras y 
preparatorio de la de Derecho, encomen
dándolas interinamente á los Catedráti
cos del Instituto general y técnico de 
aqúella ciudad.

El Real decreto dé 5 de Febrero de 
V1916, respondiendo al unánime deseo deji 
Archipiélago canario, amplió lás ense
ñanzas de la Sección universitaria esta
blecidas en el Instituto de La Laguna, 
con el estudio de l̂aa asignaturas que co

REAL DECRETO 
Conformándome con W  razones ex

puestas por ©1 Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Aries; de acuerdo con 
Mi Conseja de Ministros, y con el dicta
men del Consejo de Instrucción Pú
blica,,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícúlo 1,® Las enseñanzas de la Sec

ción universitaria que se cursan en el 
Instituto general y téfcnico de La Lagu
na, en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 dé Abril d© 191S y Real or
den de 7 de Agosto del mismo año, am
pliadas por Reai decreto de 5 de Febrero 
de 1916, comprenderán, además, las de 
los cursos preparatorios para ingreso en 
las Facultades de Medicina y Farmacia, 
ó sean las asignaturas de Física general. 
Química generalj Mineralogía y Botáni
ca y Zoología general.

Art, 2.® Mientras s© proveen en forma 
reglamentaria las Cátedras expregadas 
en el artículo anterior, darán esas ense
ñanzas, respectivamente, los Profesores 
de Matemáticas, de Física y Química, de 
H istoria Natural y de Agricultura del 
Instituto general y técnico de La Laguna, 
entendiéndose que desempeñarán esos 
cargos sin retribución algiina.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

81 Ministro cíe Instrucelón Pública, 
y Bellas Artéj»,
' Felipe Beáeí.

EXPOSICION
SEÑOR: El último Reglamento del Ins* 

tituto Geográfico y Estadístico fija en su 
artículo 17 un máximo de treinta años 
de edad para tomar parte en los Concur
sos para ingresar en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos, y en el artículo 79 un 
máximo de veinticinco años para tomar 
parí© en Im  oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Topógrafos auxiliares de Geo
grafía.

La experiencia de ios trabajos enco
mendados á este personal ha señalado 
que no es ciertamente esta edad, que se 
fijó, factor esencial para que se lleven 
aquéllos á cabo cumplidamente, sino que 
aun en el caso de ampliarla no desmere
cería en rapidez y exactitud á la realiza
da por personal más joven, toda Vez que 
la resistencia física necesaria para ios 
trabajos de campo no pueden estimarse 
tan limitada en tan corto espacio de 
tiempo.

Es conveniente también esta amplia
ción de ©dad porque de esta manera po
drá extenderse este beneficio al mayor 
número de índivMuos, á imitación de lo» 
que se practica para otros Cuerpos simi-̂  
lares.

Estas consideraciones mueven al Mi
nistro que suscribe á propone» se modi
fiquen el párrafo primero del artículo 17 

. y el tercero del artículo 79 del Reglamen
to del Instituto Geográfico y Estadístico, 
en el sentido de ampliar á treinta y cin
co años la edad máxima para el ingre
so en el Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, y á treinta la correspondieníe aí 
Cuerpo de Topógrafos auxiliares de Geo
grafía.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917.
. SB Ñ O R S " ‘T

,í ' A L. (R. P. de V. t
Felipe Eodís.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de In^truc* 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1\® El párrafo primero del 

artículo 17 del Reglamento vigente del 
Instituto Geográfico y Estadísticoi queda
rá modificado en la forma sfgüienté;

«Para tomar parte en cualquiera de los 
concursos será condición indispensable; 
no exceder de los treinta y cinco añOÉ de 
edad el día último señalado para presen- 
tar las instancias, y figurar los aspiran
tes en los escalafones, si los hubiere, dê  
los Cuerpos respectivos, ó hallarse pen
dientes de ingresó en ellos.>

Art. 2.® El párrafo tercero del artícu
lo 79 del citado Reglamento, quedará 
igualmente modificado en la forma si- 
guiente:

«Haber cumplido dieciocho año^yno 
exceder^ de treinta el día último señalado 
para la presentación de iñstanciast»
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SDado en Palacio á primero de Diciem-
bre de m il nov0Cieíitos|diecisiete.

ALFON’SO.
B1 Ministro de Instrucción Públic» 

j  Bellas Artes,

' : \ ^  • í
u m jL m  í>mBM£OB \

A propuesta del Ministro de Instruc- | 
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo I 
con ©i Consejo de Ministros, |

Vengo en decretar lo siguiente; i
Artículo 1.® Cumplidos los preceptos |  

señalados en eb articuló 67 de la ley de |  
Contabilidad de 1.® de Julio de 1911 y lo I 
prevenido en el artículo 5.® de la de 19 f 
deM ar^ode 1Ó12, s© aprueba el presu- | 
puesto de 54.514,82 pesetas para modiñ- I 
«ación del sistema de cubiertas ó ilumi'’ í 
nación y ventilación de las nuevas salas | 
en el Müséo Nacional de Pintura y Es- | 
cultura, adicional al de ampliación apro- | 
bado por Keai decreto de 4 de Noviembi*e I 
de 1914 y adjudicado por subasta, según | 
Keal orden de 4 de Diciembre siguiente | 
en la cantidad líquida de 1.046.875,04 pe- |

■ setas, . . |
A rt S,® Las expresadas obras, como I 

adicionales á las del proyecto primitivo, = 
se adjudicarán ai mismo contratista en | 
la cantidad líquida de 49,025,17 pesetas, | 
que es en la que queda el presupuesto 
una vez deducido el 10,07 por 100 obteni
do de bóniflcáción en la subasta.

Dicha suma se abonará en la 
última anualidad que corresponda, en 
armonía con la distribución acordada 
por Real decreto de 10 de Julio de 1918 y 
c0n cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 24, artículo 2.®, concepto 2.®, de los 
presupuestos de gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre áe mil novecientos diecisiete.,

: ■ ;  , ALFONSO.
11 Ministro de Instrucelón Públioi ^  

j  beUas Artos,

A propuesta del Ministro de Instruc- 
eióji Pública y B^las Artes; de acuerdo 
con él Consto de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En cqnsoimncia con lo 

preceptuado en el Real decreto de 19 de 
febrero de 1915 (Gaceta del 20), para el 
aTrendamiento, én virtud de c&ncúrso, 
de local en esta Gorte con destino á Es
cuela Normal de Maestras, y habijéndoae 
cumplido en el expediente incoado ál 
efecto las formalidades señaladas en los 
artículos 52 y 67 de la ley de Contabili
dad de 1.® de Julio de 1911 y 5.® de la de 
19 de Marzo de 1912, se autoriza al Mi
nistro de Instrucción Füblica y Bellas 
Artes para la formalización del contrato 
de arriendo mediante escritura pública, 
á fia de instalar el expresado Centro do
cente en la casa núi]^ero 26 de la calle de

Almagro, propiedad de D.® Faustina Ca
sado, viuda de Sil vela, y herederos que 
con ella compartan el dominio de la 
finca.

Art. 2.® El precio anual del arrenda
miento será de 30.000 pesetas y el tiempo 
de duración diez años, habiendo de obser
varse las demás condiciones señaladas en 
el concurso y aprobadas por Real orden 
de 15 de Marzo de 1915, según convocato
ria inserta en la Gaceta de 17 del propio 
mea y ratificada por anuncios sucesivos 
en Jas dé ló de Diciembre de 1915 y 3 de 
Junio de 1916.

Art. 3.® El edificio en cuestión se aco
modará tddo él exclusivamente, según 
en las condiciones del concurso se deter-, 
mina, á la instalación de las clases.

Art. 4.® Las obras de adaptación que 
el edificio que se arrienda exija, serán de 
cuenta de los dueños de la finca, y de la 
misma manera efectuarán todas las de
más complementarias, convenidas ya en 
principio, para la construcción de un 
nú©YO pabellón como ampliación indis
pensable para la instalación única dé los 
servicios de carácter docente.

Art. 5.® La escritura que se otorgue 
llevará una condición suspensiva, con- < 
signando que el contrato no causará efec
to para el pago de la renta y plazo de du
ración, hasta tanto que el Ministerio se 
haga cargo de los locales acomodados á 
las condiciones estipuladas.

Art. 6.® El Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes podrá delegar sil 
representación en el Director general dé 
Primera enseñanza para el otorgamiento 
de la escritura, y de la misma manera la 
propietaria ó herederos de la finca refe
rida, podrán ser representados én dicho 
acto cotilas formalidades qtie las leyes 
estableceti.

A rt 7.® Para la firma de la escritura 
y percibo de rentas y para cuantos inci
dentes puedan surgir en el órdeti civil 
durante lâ  duración del contrato^ sólo 
una persona ostentará el debido apode? 
ramiento, conforme á las reglas del dere-

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

£1 Ministro áe Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

lelipe Efrié». , •

A propuesta del Ministro de Instruo* 
ción Pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 55 de la Ins
trucción de 14 de Octubre de 1910, apro
bada por Real decreto de la misma fe
cha, para llevar á efecto el, Censo gene
ral de la población de España, tomando 
en consideración las razones expuestas 
por el Ayuntamiento de Cabezárados en

súplica de que se proceda á la rectifica 
ción del Censo de población de dicho 
Municipio, por haber disminuido notable
mente el número de habitantes ai para
lizarse el trabajo en las minas próximas, 
se accede á lo solicitado, debiendo pro- 
cederse por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico á la for
mación del nuevo empadronamiento el 
día 20 de Diciembre actual, sujetándose 
en un todo á las prescripciones de aque
lla Instrucción y bajo la Dirección de 
una Comisión inspectora que oportuna
mente nombrará la referida Dirección 
General, ,

Dtia vez aprobado por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes el 
nuevo empadronamiento, B0 publicará 
en la Gaceta de Madrid para que sirva 
de base á la distribución del cupo de 
consumo.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.i
Bi Ministro áe Mistruccilón Pública

y BeUaa Artes, , ,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Carlos Prast y Rodríguez 
de Llano, Presidente de la Cámara de Co
mercio de Madrid,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

Al fo n so ; ,
B1 Ministro de Iñstrticclón Pública )

y Bellas Artes, . (

Vacante en el Cuerpo de Ingeniero» 
Geógrafos una plaza de Inspector gene
ral, Jefe superior de Administración ci
vil, por fallecimiento de D. Eduardo Mier 
y Miura'; á propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas ArteSj 

Vengo en nombrar,^en ascenáo de esca
la, para ocupar dicha plaza^ á D, Rafael 
Alvarez Sereix, con la antigüedad que le 
corresponda con arreglo á las disposicio
nes vigentes^

Dado ep  ¿alacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONíia
m Mlaijitr* a# lAfetrvecflóa 

y BeUo8 ArtM,
i e l i f i  Eddís.

Tacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Inspector gene
ral, Jefe de Administración civil de prL 
mera clase, por ascenso de D. Rafael Al
varez Sereix; á propuesta del Ministro do 
Instrucción Pública y Bellas Artes,
, Vengo en nombrar, en ascenso do es

cala, para ocupar dicha plaza, á D. Rafael 
Páramo y Burean, con la antigüedad que
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le f orresponda con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
£1 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,
Felipe Soáfs.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, por ascenso de 
D. Rafael Páramo y Burean; á propuesta 
del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Felipe 
úe la Rica y Calvo, con la antigüedad 
que le corresponda con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Vacante eil el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, por ascenso de don 
Felipe de la Rica y Calvo; á propuesta 
del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. Juan 
Miguel de Artaza y Libarona, con la an
tigüedad que le corresponda con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
I Eidés

güedad que le corresponda con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Fílipe Eoics.

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel Betegón y Echevarría, Secretario 
del Consejo de Instrucción Pública, Jefe 
de Administración civil de cuarta cláse.

Vengo en declararle jubilado, por ex
ceder de la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasiñcación le correspon
da, como comprendido en el artículo 36 
de la ley de Presupuestos de 80 dé Junio 
de 1892; concediéndole al propio tiempo, 
como recompensa á sus dilatados servi
cios y merecimientos, los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, con 
exención de toda Clase de derechos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base 4.®, 
letra D, de la ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre áe mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Vacantó en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos utí ̂  plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda c l a s e , dé Admínistracióti 
c iv i l  do cuarta clase, ppr ascenso de d on  
Juan Miguel de Artaza y  L iíí5 rona; ápro^  
puesta del Ministro de Instrucción PÓWi- 
ca y Bfellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala para ocupar dicha plaza, á D. Ra
món María Herrera y Polo, con la anti

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza de Biibao Me ha presentado don 
Tomás G. de la Maza.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Felipe Eoiies,

Vengo en disponer que D. Teodoro Sa
brás Caussapé cese en el cargo de Dele
gado Regio de Primera enseñanza de Gra
nada.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Miniftro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Felipe Etdés,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis Velázquez y García 
Taeño,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Granada.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Biillas Artes,
Felipe Rodéi.

«niST E R IO  DE LA dOBEMAOlDlH

REAL ORDEN CmCÜLAB
Con el propósito de reconocer la ma

yor libertad y autonomía en lo qué afec
ta al funcionamiento y constitución de 
los Ayuntamientos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con e l  
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se declare el cese de todos los 
Alcaldes nombrados de Real orden, que 
con ta l  carácter actúen en esa provincia 
de su mando.

2.® Que de momento no se hace más 
salvedad ni excepción que la relativa al 
Ayuntamiento de Madrid, por su espe
cial condición de capitalidad.

3.  ̂ Que en aquellos Ayuntamientos 
en que u n a  tercera parte de los Conceja
les propietarios estén suspensos 6 proce
sados ó haya sido anulada su elección, y 
en los que, p or tanto, la designación por 
el Ayuntamiento no representaría el vote 
de los electores, se tenga desde luego 
como nombrado Alcalde por el Gobierno 
al Concejal que resulte haber sido elegi
do con mayor número de votos, ó el su
perior en edad en caso de empate, dando 
así aplicación al artículo 52 de la ley Mu
nicipal.

4.° Qué lo  dispuesto anteriormente 
no supone renuncia para lo futuro de 
la facultad de nombrar Alcaldes que la ' 
ley otorga al Gobierno en los casos es
peciales en que consideraciones de pú
blico interés lo hicieran, á su juicio, ne
cesario. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su 
más inmediato cumplimiento y publica
ción en Boletín extraordinario de la pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchoa añ<», 
Madrid, 29 de Noviembre de 1917.

BAHAMONDE, 
Señor Gobernador civil de
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Dlreoelón <aea«r«l dl«l Tesoro jtáMleo r  OrdeaaeióB Cleaeral 
de PagroB del Estado.

LOTERIA NACIoiSfAL
jSíí̂ a de loe números y poblaciones á los que han correspondido los 15 premios mayores 

dé los 1.492 que comprende cada una de las tres series correspondientes al sorteo cele
brado en este día.

SrÚMBBOB

29 804
19 129 
1.875

21 579 
Í7 211 
6 927 

10 9<:;6 
9 861

20 594 
1.636

21 098 
15016 
24.144
5 787 
8.320

PBBMIOS

PosdUs.

100„000
60.000
20.000
1.500
1.500
1.500
1.500 
1 590
1.500 
t.500
1.500 
1 500 
1 500 
1 500

: 1.500

P O B L A C I O N E S
PRIMERA, SEGÜNDA T TERCERA SERIES

Sevilla.—Sevílla.—Sevilía. 
Pamplona.—Madrid.—Se vi lia. 
Bilbao.—Madrid.—Madrid.
S. L. del Escorial.—Madrid.—Goruña. 
Bilbao.—Se villa.—YaleiioiA.
Hartos.—Sabadell.—Málaga. 
Murcia.—Sevilla.—Sevilla.
Gerona.—Lucena.-^afitii*áep. 
Madrid.—Madrid,—Madrid.
Málaga.—Madrid.—Barcelona. 
Barcelona.—Barcelona.—Barcelona. 
Cartagena.—Madrid.—Madrid. 
Sanlúcar la Mayor.—Idem.—Idem. 
Madrid.—Madrid.—Barcelona. 
Sevilla.—Bilbao.—Bilbao.

MádriS, 1 de Diciembre de 1917.

£n el sorteo celebrado hoy con arreglo 
il  artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Guadalupe Martín Herranz, Ana Ga- 
Uústegui Martínez, Isabel Gómez Uceta, 
Concepción Burillo Casarés y Julia Pé
rez Atienza, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Diciembre de 1917.=*Por 
orden, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid él dia 11 de Diciembre de 1917.
Ha de constar de 'dos series de 80.000 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en ̂ décimos á cuatro 
pesetas; distribuyéndose 829.920 pesetas 
en L503 gremios para Cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1
i
i

l i
1.187

M

de
de
de

   de 2.900. .
. . .  vde 400......

aproximaciones de 
400 pesetas cada 
una, para loi  ̂ 99 
números restantes 
de la f^ntena del 
premio prim ero..

M. de 400 íd,fd^ 
para los 99 núme- 
rC5i restantes de la 
centena del] pre- 
pqjo segundo..^

PESETAS

130.000
ñ b m
25.000
20.000 

474.800

89 600

PREMIOS

99 id. de 400 Ídem íd ,̂ 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero.........

aproximaciones de
1.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero 

ídem de 1.000 id. id. 
para los del pre
mio segundo. • ..  

Idem de 660 Id. id. 
para los del pre
mio tercero.*

PESETAS

39 609

3000

2.000

1.320
1.503 829.920

Las aproximaciones son compatibles 
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 80.000, y si fuese 
éste el graciado, el billete número 1 será 
si siguiente.

Para la aplicación de las aproxim§P>}ú* 
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde q} I ^  94 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramq. 
T en la propia forma se harán después 
sorteos especíalos para adjudiear cinco 
premios de 195 pesetas entre las doñeó
las acofidas en los Estableeip^optúf dfl

Beneficencia Provincial de Madrid, j  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i 
hacer observaciones sobro dudas qui 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega dé los mismos.

Madrid, 28 de Marzo dé 1917. —El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

I^ iFección  4 ^eneral 
ne lo Contencioso del Ostado.

Visto el expediente incoado por don 
Aquilino Bravo Pérez, como Contador 
del Patronato de Huérfanos de' Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos de Intendencia é 
Intervención militares, y seguido por 
D. Jesús Menclús, en concepto de Tesore» 
ro central del mismo, en solicitud de quo 
se le declare exento del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos lo siguientes documentos:

1.® El Reglamento orgánico de dicha 
institución, en el que se determina tiene 
por objeto la protección á los 6ijos huér-* 
fanos de los Jefes y Oficiales délos Cuer
pos asociados, mediante abono, de pen
siones ó su internado en Colegio, estu
diando la Junta general del Patronato la 
posibilidad en su día, conveniencia y or-- 
ganización de la segunda forma de 
tección, sosteniéndose con las cuotas do 
suscripción de los asociados, que fiuctua 
entre 25 céntimos y dos pesetas, según su 
categoría, subvenciones del presupuesto 
ó auxilios de otro orden ŷ  donativos é> 
legados, y estando administrada la Aso
ciación por una Junta central en Madrid, 
y una regional en cada una de las Caoi- 
nías Generales, Gobiernos Ó Comandan
cias generales y por la Junta general: 

Resultando que por Real orden de 2® 
de Octubre último, del Ministerio dé la  
Guerra comunicada al de Hacienda, y  
cuyo traslado, corre unido á 16 actuadOk 
se ha declarado que la referida institi^ 
ción es una Asociación benéfica oficial: 
sometida al Patronato del Estado, coitío 
lo demuestra la asignación de 20.000 pe
setas que figuran en el capítulo 1.̂  a r
tículo de la Sección cuarta del presi»- 
puGsto vigente, encontrándose en Idénti
cas condiciones que la de María Cristina 
para los de Infantería y d m k s  Armas y  
Cuerpos, sin otra diferénoia que la pro
tección se haqo mediante el abono de 
P^nsippea, en vez de internados délíM 
huérfanos en Colegios, hasta que los re
cursos de los Cuérpqs permitan y pueda 
éstablecer^é cata segunda forma, y que 
segqq se acredita por su Reglamentoi, 
tanto esa asignación como lo recaudado» 
por las cuotas de sus asociados y demás 
recursos con que la Asociación cuenta, so 
invierten en facilitar la educación y eah 
señanza de los huérfanos en distintos 
Colegios españoles:

Conaiderando que el número 3,® del 
articulo 4.0 de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del impuesto sobre loa 
bienes de las personas jurídicas, aegúm 
ha quedado^redactado por la de 24 d e ^  

í f  Itl* ; Vigente en la actualída^

y , . .
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en la materia, determina que los bienes
de ios €:iátabiecimleníos oñcisies de benO ' 
flcenda general ó local que están bajo el 
patronato del Estado no necesitarán ob* 
tener declaración especia? de exonción 
de dicho impuesto:

Considerando que por ía relacionada 
Reai orden riel Ministerio de la Guerra se 
ha hecho la declaración de ser la repeti
da institución una Asociación benéñca 
pñdal sometida al patsxmato del Estado 
y que or-tá en idénticas condiciones que 
la de María Cristina para ios de Infante
ría, que fuó reconocida como institución 
de esa ciase por Real orden dictada por 
el mismo Departamento mihisteriai en 
27 de Diciepibre de 1912:

Considerando en su consecuencia, que 
de conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones legales invocadi^B no pre
cisará hacer la declaración especial dê , 
exención solicitadav doctrina sancionada 
por Jo resuelto en la Real orden de 12 de 
Mayo de 1913, pronunciada de acuerdo 
con el Consejo de Estado,en el expedien
te de exención del aludido impuesto, re
lativo^ al Colegio de María' Cristina'para 
huérfanos de infaotería; y ’ ■

Considerando que* por delegación dei' 
''Ministerio le h a /sido' atribuida compe-' 
tencia. ^ este Centro dírecfívo para--re
solver en el expediente, conforme á la 
Eeal orden ,de 21 de Oelri bro de 19 í 3,

JLa DIreoción General de lo Oonuui.cioso 
ha-acordado declarar que por estar la 
Asociación benéñca para o 9 patrón ato de 
huérfanos de Jefes y Oñclales de los Cuer
pos de Intendericia é Intervención, exen
ta del imp'i,i0 -f̂ to de los-bienes de las per
sonas Jurídicas, por ministerio' de la ley, 
no necesita obtener- declaración 'especial. 
de oxencíón del mismo.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cimiento y; efectos consiguientes. Dios., 
guarde á V. B. muchos años. Madrid, 14 
de Noviembre de 1917.=E1 Director ge- 
meral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid*

Visto el 'expediente incoado en solici
tud de que se declare exento del impues
to sobre los foieBes de las, personas jurí
dicas, el Hospital de Ansejo, por el Al
caide y Cura párroco de dicho pueblo, en 
concepto de patronos del mismo.

Resuitaneio que á la Instaricia se ha- 
lían- únicos ios sigutentes dooiimeotos:

1.® Una copia &imple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgadFi en 8 de 
^Noviembre de 1676 ante el Escribano de

la viiía de Ansejo D. José Jiménez por el 
Cura pi'opio de ia parroquial de ella, los 
Alcaiias ordmarios de la m.isma'y doB' 
Andrés Merino, por ia que aqué,Oos acep
taron la donación de la suma por éste 
donada ai Hospital de la localidad, en el- 
que por no tenor renta ni dotación algu
na padecían los pobres necesidades, con 
el ñíi de que pudiera cunaplir su ob|eto,

2.° Otra copia, también simple y co
tejada en. forma, del trasiaiio de la Real 
orden dictada en S de Junio áe 1916 por, 
el Ministerio de la Gobemacióo, por - la 
que se clasiflcó al mencionado Hospital 
como institución de beneficencia g ra
tuita:

Resultando que según manifiestan los 
interesados en un escrito por ellos sus
crito, si bien dicho establecimiento exis
tía antes de la expresada -donación, su 
exísíeiieia era sólo nomina!, pues única-" 
mente poseía un édificio''.en mal estado y 
abandonado, por no poseer bienes con 
que atender á ios enfermos que en él pu*’ 
dieran admitirse:

Considerando que el ediñcio hospital, 
por razón del exclusivo objeto que persi
gue, la asistencia de los enfermos pobres, 
constituye una institución benéfico gra
tuita, á las cuales concede exención del 
impuesto sobre los bienes 'de las perso
nas jurídicas, previa presentación de ios 
dociímeiitos determinaáos .en la misma 
disposición, que aparecen unidos- A este 
expediente, el Reglamento de 20 de x\brii 
de 1911, en e! número 9.® de su articu
lo 193, de conformidad con.lo establecido 
mi el artículo 4,  ̂de la Ley de 29 de Di
ciembre de 1910, creadora do dichO' im
puesto: ■

GoBBÍderando que á igual beneficiodén- 
drá. derecho después de la publicación de 
1a Ley de 24. de Diciembre de 1912, vi
gente en la. actualidad ©n lam ateria, por 
estar, comprendidos sus bienes entre ios 
declarados en ©lia exentos del impuesto 
en el apartado F de su artículo 1.®, al re
unir todas las condiciones ©n él determi- 
nadas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de qu© como en ese precepto legal 
se precisa, están directamente adscritos,, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de ios ©nu
merados en ©1 artículo 2.  ̂ del Real decre
to de 14 do Méyzo de 1699, en el que. se 
hace ©specí.al mencloií de los Hospitales, 
y además, según también exige el invo
cado precepto, tan sólo en las necesida
des dei establecimiento pueden emplear
se los rendimientos de ios bienes?

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
regiamentariamente, con respecto á las 
sumas ingresadas por ©1 impuesto, de 
conformidad con lo declarado ©n Real or
den de 29 de Julio de 1916, pronunciada 
de acuerdo con el Consejo de Estado; y 

CóBsiderando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver ©a el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencip- 
so ha acordado declarar que ©1 Hóspíikl 
de Ansejo, provincia d© Logroño, está 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sin derecho 
á devolución de las cantidades satisfe
chas por el impuesto si no se hubiere re
clamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1917,=E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Logroño

M INISTERIO  D E  .FO M EN TO

.1

lM .receiéii C íem era i.
JijyriesiltisM , Mimias y  Ifosito#.

En el número de la Gaceta del día de 
ayer, se inserta la Reai orden de este Mi
nisterio, comunicada á la Dirección do 
■ Agricultura, Minas y Montes, previnien-^' 
do que las empresas explotadoras de mi
nas de carbón, envíen semanalmente á 
esta Dirección General una nota de sus 
contratos' pe'adiéntes- de cumplimiento,.- 
indicando la cantidad comprometida y  
aún no servidas, el nombré y dómioilto 
dei adquirente y demás detalles que en 
la citada disposición se i ' '̂ t̂cán;'y  aun 
cuando el texto de la Real orden se ha- 
publicado sin érntrn Rb-'iguh?!, ''Se ha pa
decido en cambio ei error de anunciarla 
en ei extracto d© la primera página, ex- 
prosaBcio que las indicadas relaciones de 
contratos de suministros de carbón 
ben presentarse á la Dirección Genosal 
de Obras Públicas, ,en vez de serlo á-la 
de Agricultura como en la Real orden só  
previene, lo c a ai conviene subsariár y  
aclarar evitando las confusas ihterprefá- 
cibnés que paeden surgir entre los inié* 
rosado?! en el asunto.

Lo que se anuncia y rectifica á los efec
tos procedentes.

Madrid, de Diciembre dé 1917*5^1  
Director general, Garios Oamps.
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